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Antecedentes de la protección 

a los derechos ciudadanos 



Antecedentes 

Debate Iglesias – Vallarta (1874-1882) 

Improcedencia del juicio de amparo en materia electoral 

Creación del JDC (1996) 

Contra actos intrapartidarios (2003) 

Contra violaciones a derechos fundamentales vinculados con 

derechos políticos (2001)  

Contra violaciones al derecho de los ciudadanos a integrar las 

autoridades electorales en las entidades federativas (2008) 
Jurisprudencia 11/2010 
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Jurisprudencia 36/2002 



Concepto y finalidad 

Es un medio de impugnación en materia electoral, a través del cual los 

ciudadanos pueden solicitar la protección de sus derechos político-

electorales, así como de todos aquellos derechos fundamentales 

estrechamente vinculados con éstos. 

JDC 

Consiste en restituir a los ciudadanos en el uso y goce de sus 

derechos, a través de su protección legal y constitucional.  

Finalidad 



Derechos políticos 



Derechos políticos  

Son derechos fundamentales que tiene todo ciudadano para intervenir en 
actividades que se encuentren relacionadas con el Estado, en el ejercicio de la 
función política. 

Relación con el Derecho electoral 
Ejercicio de los derechos político-

electorales 

Regula:  

•La organización de las elecciones 

•La validez de los resultados electorales 

•Control legal y constitucional 

Derechos fundamentales que permiten 

el ejercicio de la participación política: 

 

 •Decidir el sistema de gobierno 

•Elegir representantes políticos, ser elegidos y  

•ejercer cargos de representación. 

•Definir y elaborar normas y políticas públicas 

•Controlar el ejercicio en la función pública de  

•Sus representantes. 



Derechos político-electorales 

Ser votado para todos los cargos de 

elección popular 

Votar en las elecciones populares 

Asociación libre y pacífica para 

tomar parte en los asuntos políticos 

Afiliación libre e individual a los 

partidos políticos 

Integrar autoridades electorales en 

las entidades federativas 

Artículos 35, fracciones I, II, y III; 41, base VI; 
99, fracción V, de la CPEUM; y 79.2 de la 

LGSMIME 



Es la facultad que tiene el ciudadano de manifestar su voluntad a favor de 

los candidatos a ocupar cargos de elección popular.  

 

El sufragio activo: universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible. 

Votar en las elecciones populares  

• Contar con credencial para votar con fotografía. 
• Estar  inscrito en el listado nominal de la sección electoral correspondiente 
al domicilio del ciudadano. 

Requisito de los ciudadanos para votar:  

Derechos político-electorales 

Artículo 35, fracción II de la CPEUM 



Ser votado para todos los cargos de elección popular 

Aptitud del ciudadano para ser postulado como candidato a un cargo de elección 

popular, cuando tenga las cualidades y requisitos exigidos por la ley (edad, 

nacionalidad, residencia, capacidad civil o mental, entre otros), para participar en el 

desarrollo del proceso electoral. 

 

Implica:  

• Contender en una campaña electoral 

• Ser proclamado ganador de acuerdo a los votos emitidos 

• Derecho a acceder al cargo 

Derechos político-electorales 

• Participar en igualdad de condiciones en un proceso electoral para contender 
por un cargo de elección popular. 

 
• Ser electo y desempeñar el cargo en igualdad de circunstancias por el periodo 
conferido. 

Jurisprudencias 36/2009, 20/2010  



Asociación 

Es una atribución ciudadana de crear entidades jurídicas con finalidad específica y 
actividades concretas, por ejemplo, las agrupaciones políticas y partidos políticos.  
 
Propicia un pluralismo político y la participación de la ciudadanía en la formación del 
gobierno. 
 
Las actividades de las entidades creadas deben ser  precisadas en sus documentos 
básicos: declaración de principios, programa de acción y estatutos. 

Derechos político-electorales 

• Organizarse con un grupo de ciudadanos para constituir una agrupación 
política o un partido político 

Artículos 9 y 35 fracción III de la CPEUM 



Afiliación 

Facultad del ciudadano para adherirse a un determinado  partido 

político, conservar o ratificar su afiliación o desafiliarse.  

 

El afiliado o militante: ciudadano que pertenece formalmente a 

un partido político, con derechos y obligaciones de acuerdo a los 

estatutos de esa entidad política.  

 

 

Participar de forma activa en asambleas 

Ser designados candidatos a puestos de elección popular o de     

dirección partidista 

Aportar cuotas.  

Derechos político-electorales 

Por ejemplo:  

Artículo 41, base 1, párrafo II de la CPEUM 
Jurisprudencia 24/2002 del TEPJF 

Tesis CXXI/2001 del TEPJF 



Derecho a integrar autoridades electorales locales 

“Poder ser nombrado para cualquier otro empleo o comisión, 

teniendo las calidades que establezca la ley” 

Derecho para integrar autoridades electorales en las 
entidades federativas, tanto administrativas como 
judiciales. 

Artículos 35, fracción II, última parte, de la 
CPEUM y 79.2 de la LGSMIME 

Derechos político-electorales 

Jurisprudencia 11/2010 del TEPJF 



Derechos fundamentales vinculados con los de carácter 

político-electoral 

Derechos político-electorales y su relación con otros 
derechos fundamentales 

Petición 

 

Información 

 

Libertad de 

expresión y 

difusión de ideas 

Reunión 

Artículos 6, 7, 8, 9 y 35, fracción V de la CPEUM 



Derecho de petición en materia política  

Su ejercicio genera el deber de los funcionarios, empleados 

públicos y entidades de interés público, de atender en forma 

eficaz toda petición, a través de un acuerdo escrito, que tendrá 

que hacerse de su conocimiento en breve plazo. 

 

No sólo corresponde a los ciudadanos en lo individual, sino 

también a los partidos políticos. 

Derechos fundamentales vinculados con derechos político-

electorales 

• La presentación de un medio de impugnación intrapartidario debe 
de resolverse en un plazo breve y razonable para no afectar otros 
derechos. 

Por ejemplo:  

Artículos 8 y 35 fracción V de la CPEUM 

Jurisprudencia 26/2002 del TEPJF 



Derecho a la información 

Su ejercicio produce la obligación del Estado y las entidades de interés público, 

de rendir cuentas a la sociedad, así como a justificar todo acto o acción, en 

atención de los principios de máxima publicidad y transparencia. Éstos, 

sustentan la obligación de proporcionar la información pública que le sea 

solicitada en forma oportuna y veraz, con excepción de la reservada y 

confidencial.  

Derechos fundamentales vinculados con derechos político-

electorales 

• La solicitud de transparencia y acceso a la información a través de la 
cual se pidió acceso a las boletas electorales en 2006. 

• Los partidos políticos deben de informar a cualquier persona sobre el 
destino de las prerrogativas que recibe, en caso de ser solicitado. 
 

Por ejemplo:  

Artículo 6 de la CPEUM, 19 párrafo 2 del PIDCP 
y 13 párrafo 1 de la Convención Americana 

Tesis XXXVIII/2005 del TEPJF 

Jurisprudencias 11/2008 y  22/2009 del TEPJF 



Derecho de reunión 

Implica la posibilidad de que una persona se reúna con sus 

semejantes con cualquier objeto lícito y de manera pacífica. No 

persigue crear una entidad jurídica y es de carácter transitorio. 

 

En una entidad jurídica constituida, una de sus características es 

la realización de reuniones o asambleas. 

Derechos fundamentales vinculados con derechos político-

electorales 

• Cuando se combaten normas que prohíben reuniones entre 
precandidatos y determinado número de ciudadanos, al buscar 
el voto. 

Por ejemplo:  

Artículo 9 de la CPEUM, 21 del PIDCP  
y 15 de la Convención Americana 



Derecho de libertad de expresión y difusión de ideas 

Ninguna expresión de ideas será objeto de inquisición judicial o 

administrativa, por lo que no habrá ley ni autoridad que la censure 

de forma previa, al estar garantizada la libertad de difusión. Salvo 

las excepciones previstas en la ley. 

Derechos fundamentales vinculados con derechos político-electorales 

• Cuando se combaten actos o resoluciones que restringen la 
libre difusión de ideas en procesos electorales. 

Por ejemplo:  

Artículos 6 y 7 de la CPEUM, 19 del PIDCP y  
13 de la Convención Americana 

Jurisprudencia 11/2008 del TEPJF. 



Reglas y criterios especiales 



Jurisdicción  

El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 

Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en 

la materia y órgano especializado del Poder 

Judicial de la Federación. 
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Artículo. 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 



Competencia del TEPJF 

• Recurso de revisión  

• Recurso de apelación  

• Juicio de inconformidad 

• Recurso de reconsideración  
 

• Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano  
 

• Juicio de revisión constitucional electoral  
 

• Juicio para dirimir los conflictos o diferencias 

laborales de los servidores del IFE 
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PRIMERA 

Guadalajara Jal. 

Baja California 8 

Baja California Sur 2 

Chihuahua 9 

Durango 4 

Jalisco  19 

Nayarit  3 

Sinaloa 8 

Sonora  7 

SEGUNDA 

 Monterrey NL 

Aguascalientes 3 

Coahuila 7 

Guanajuato  14 

Nuevo León 12 

Querétaro 4 

San Luis Potosí 7 

Tamaulipas 8 

Zacatecas 4 

TERCERA 

Xalapa Ver. 

Campeche  2 

Chiapas  12 

Oaxaca  11 

Quintana Roo 3 

Tabasco  6 

Veracruz  21 

Yucatán 5 

CUARTA 

 México D. F. 

Distrito Federal  27 

Guerrero  9 

Morelos   5 

Puebla  16 

Tlaxcala  3 

QUINTA 

Toluca Edo. Mex. 

Colima  2 

Hidalgo  7 

Edo. de México 40 

Michoacán 12 

Competencia por territorio  



Conocimiento del 
acto o notificación 

Primer día, 
inicio del plazo 

a las 00.00 horas 

Domingo Lunes Martes Miércoles 

Jueves 

23:59 

1 2 3 4 

Presentación 

medio de 

impugnación 

Plazos y términos 

Contados a partir del día siguiente a 

aquel en que se tenga conocimiento 

el acto o resolución impugnado, o se 

hubiese notificado de conformidad 

con la ley aplicable. 

 
4 días 

 

La demanda de 

JDC debe ser 

presentada 

dentro de los: 

Artículo 8 de la LGSMIME  



Per saltum (excepción al principio de 
definitividad) 

Excepto cuando: 

El JDC procede, cuando el actor haya agotado las 
instancias previas para solucionar el conflicto. 

Per Saltum 

(Salto de 

instancia) 

 Los órganos partidistas competentes no estén 
integrados e instalados con antelación a los 
hechos que se impugnan. 

 No se garantice suficientemente la 
independencia e imparcialidad de sus 
integrantes. 

 No se respeten todas las formalidades esenciales 
del procedimiento exigidas constitucionalmente 

 Formal y materialmente no resulten eficaces los 
medios internos para restituir a los promoventes 
en el goce de sus derechos. 

Siempre y cuando el ciudadano acredite 

haberse desistido previamente de las 

instancias internas, y que aún no exista 

resolución.  

 

 Debe promoverse dentro del plazo del 

medio de defensa intrapartidario u 

ordinario legal. (Jurisprudencia 

9/2007 del TEPJF) 
 

 Puede presentarse ante quien haya 

emitido el acto reclamado o ante la 

quien conoce el medio de impugnación 

ordinario del cual se desiste. 

(Jurisprudencia 11/2007 del 

TEPJF) 
Artículo 80, párrafos 2 y 3, de la LGSMIME 



Legitimación y 
personería 

Legitimación 
El ciudadano, por sí mismo 

Excepcionalmente, las organizaciones o 

agrupaciones políticas agraviadas 

El ciudadano, a través de representante legal. 

La organización o agrupación política 
agraviada, a través de representante legítimo. 

Personería 

Artículos 79.1 y 80.1, inciso e), de la LGSMIME 

Tesis XX/2008 del TEPJF.  



Requisitos de la demanda 

 Presentar la demanda ante la autoridad o partido político responsable por escrito. Se 
debe indicar el nombre del ciudadano, domicilio, y en su caso, personas autorizadas 
para recibir notificaciones. 

 En caso de ser representado, acompañar los documentos que acrediten el carácter del 
promovente. 

 Identificar el acto o resolución que vulnera derechos político-electorales. 

 Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación. 

 Señalar las razones (Agravios) por las que el acto vulnera uno o varios derechos político-
electorales. 

 Señalar los artículos de la Constitución o la ley que se estimen violados. 

 Señalar, en su caso, las razones en que se sustente la no aplicación de leyes por 
estimarlas contrarias a la Constitución. 

 Ofrecer y acompañar las pruebas sobre las que se basan los hechos, así como las que 
deban requerirse a algún órgano (autoridad). 

Artículo 9 de la LGSMIME 



Demanda de JDC 

Se debe presentar ante la autoridad u órgano 

del partido político responsable del acto o 

resolución que se estima afecta algún derecho 

político electoral  del ciudadano (ejemplo: 

derecho a ser votado)  

Trámite 

Una vez vencido el término, 

la responsable deberá  

remitir dentro de las 24 

horas siguientes: 

 

a) Escrito de demanda 

b) Expediente completo 

c) Anexos 

d) Informe circunstanciado 
Plazo durante el cual, pueden comparecer los 

terceros interesados para formular alegatos 

En ese momento se da aviso de inmediato a la 

sala competente del TEPJF y se publicita en los 

estrados de la propia autoridad por 72 horas 



Sustanciación 

 Si los escritos del ciudadano actor y tercero interesado reúnen 

los requisitos para su admisión. (el actor puede ser un 

ciudadano o un representante de varios ciudadanos y el tercero 

interesado no necesariamente debe ser ciudadano puede ser 

un partido político) 

 

 La presentación del informe circunstanciado (de autoridad o 

partido responsable) y demás documentos que debe remitir. 

Recibe el escrito de demanda la Presidencia de 

la Sala competente del TEPJF y turna al 

Magistrado ponente. 

Revisión 

Recepción y turno 



 

Si cumple los requisitos se admite la demanda (Si no se cumple con algún 

requisito por tratarse del JDC existe la suplencia de la deficiencia de la queja y 

en algunos casos se pueden subsanar, como en el caso de errores en la 

fundamentación y expresión de los agravios)  

 

 A su vez se pueden hacer requerimientos a las partes o cualquier otra autoridad. 

 

Si no se cumple con los requisitos se desecha por notoria improcedencia 

(ejemplo: falta de firma autógrafa del ciudadano actor) 

 

Queda el asunto listo para el proyecto de sentencia (de fondo, o de 

sobreseimiento cuando se actualice alguna causal que provoque que no se entre al 

estudio de fondo del asunto, por ejemplo, que fallezca el actor).  

Admisión, requerimientos y desechamiento 

Cierre de instrucción y proyecto de sentencia 

Sustanciación  



Suplencia en la deficiencia de la queja 

La autoridad tiene la obligación de corregir, completar o integrar argumentos 

defectuosamente expuestos, con la sola limitación de que la causa de pedir sea 

susceptible de ser apreciada con claridad de los hechos consignados en el 

escrito inicial. 

Suplencia del error u omisión en la 

invocación de los preceptos 

legales. 

Tratándose de comunidades 

indígenas debe suplirse la 

deficiencia total y precisar el acto 

de afectación. 
Jurisprudencia 13/2008 del TEPJF 

Suplencia  

Artículo 23.1 de la LGSMIME 

SUP-JDC-11/2007 



Desechamiento 

Sentencia y efectos 

Sobreseimiento 
Sentencia   

Cuando se actualiza 
alguna de las causas 
de improcedencia 

Después de ser 
admitido, se actualiza 
alguna de las causales 
de improcedencia 

De fondo Se resuelve la cuestión 
jurídica planteada 

 Confirmar 

 Modificar 

 Revocar 

De ser favorable, debe restituir al promovente en el 

uso y goce del derecho político-electoral violado. 

Son definitivas 

e inatacables 

Artículo 84.1 de la LGSMIME 

No estudian el 
fondo 



Notificación de las sentencias 

Personalmente si señaló 

domicilio en la ciudad 

sede de la Sala 

competente, en cualquier 

otro caso por correo 

certificado, telegrama o 

estrados. 

Al actor, y en su caso 

a los terceros 

interesados 

Por oficio, acompañando  

copia certificada de la 

sentencia. 

Al órgano partidista o 

autoridad responsable 

A mas tardar 

dentro de los 

dos días 

siguientes a 

aquel en el 

que se dictó 

la sentencia. 

Artículo 84 de la LGSMIME 



a) Participar en 
las decisiones 

del partido 

b) Postularse 
como candidatos 

c) Postularse 
como dirigentes 

d) Pedir y recibir 
información 
pública del 

partido 

h) Solicitar 
rendición de 

cuentas 

g) Exigir el 
cumplimiento de 

documentos 
básicos 

f) Recibir 
capacitación 

e) Acceso a 
jurisdicción 

interna 

i) Impugnar ante 
Tribunales 
electorales 

j) Refrendar o 
renunciar a su 
condición de 

militante 

Derechos y obligaciones de sus militantes 

Tesis CXXI/2001 Concepto de militante. 

Jurisprudencias 5/2008. Jurisprudencias 5/2008 

Derecho de petición de los militantes; 15/2012 Los 

militantes deben impugnar oportunamente el 

registro de candidatos; 15/2013 Militantes tienen 

interés jurídico para impugnar el procedimiento de 

selección de candidatos; 20/2013 Garantía de 

audiencia. Debe otorgarse por los partidos 

políticos. 

23 LGPP 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=CXXI/2001
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=CXXI/2001
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=5/2008
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=5/2008
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=5/2008
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=15/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=15/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=15/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=15/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=15/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=15/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=20/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=20/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=20/2013
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938


La Protección de los 

derechos político-electorales 

de los militantes. 

 
Procedencia del JDC contra actos 

intrapartidarios  



Los actos internos de los  

partidos políticos son impugnables.  

 



• Procedencia del juicio para la 

protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, contra actos y 

resoluciones de los órganos de las 

estructuras partidistas. 

Procedencia 



   JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. 

PROCEDE CONTRA ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPARABLES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

   Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, páginas 

18-20, Sala Superior, tesis S3ELJ 03/2003. Compilación 

Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 

páginas 161-164. 

Jurisprudencia 



   Todos los actos de los órganos y dirigentes de los 

Partidos Políticos deben someterse a los principios 

de constitucionalidad y legalidad mediante el 

respeto irrestricto a las bases constitucionales que 

los rigen, las disposiciones legales y a su propia 

normativa estatutaria, la cual debe necesariamente 

conceder la garantía jurisdiccional del respeto a la 

normatividad, especialmente a los derechos 

fundamentales de sus miembros, como ciudadanos 

en general y como militantes de la organización 

política. 

Democracia interna 

Efectividad 



   Por otra parte, la afiliación de los ciudadanos 

a los partidos políticos tiene la finalidad de 

optimizar y potenciar los derechos políticos 

establecidos en el artículo 35 constitucional, 

en especial el de ser votado y el de 

participación en la vida democrática del país. 

Finalidad de afiliación a los partidos políticos 



Alcances y criterios 

 Los actos de los partidos políticos: impugnados ante órganos internos 

independientes y capacitados para conocer y resolver conflictos.  
 
Deben respetarse las garantías del debido proceso legal 
 
Sustentado en la normatividad estatutaria interna. 
 
Restituyan adecuada, oportuna y totalmente los derechos 
 
Operar en el principio de definitividad, respecto a la procedencia de los 

medios de impugnación en materia electoral. 

 

Sólo se puede ocurrir a la jurisdicción del Estado, cuando: 

 

Después de haber agotado las instancias internas para la superación 

del conflicto las mismas no existan o las existentes no reúnan los 

requisitos anteriores. 
 



Alcances y criterios 

 Buscar que la vida interna del partido esté bien organizada y ejercida, para que 

ahí se resuelvan la generalidad de los conflictos internos, sin que sus 

militantes se vean en la necesidad de llegar a los órganos jurisdiccionales del 

Estado.  

 

Estado debe otorgar protección pronta, expedita e imparcial a los derechos 

político-electorales bajo cualquier circunstancia con independencia del sujeto 

vulnerador. (art. 17 constitucional y tratados internacionales) 

 

La protección constitucional de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, no se limita a actos de autoridad, trasciende a los partidos políticos 

en tanto son sujetos detentadores de poder y están en una situación frente al 

ciudadano en la que pueden violar derechos electorales.  

 

Las resoluciones de los partidos políticos no son definitivas e inatacables, sólo lo  

son las resoluciones del TEPJF 



Per saltum (excepción al principio de 
definitividad) 

Excepto cuando: 

El JDC procede, cuando el actor haya agotado las 
instancias previas para solucionar el conflicto. Per Saltum 

(Salto de instancia) 

 Los órganos partidistas competentes no estén 
integrados e instalados con antelación a los 
hechos que se impugnan. 

 No se garantice suficientemente la 
independencia e imparcialidad de sus 
integrantes. 

 No se respeten todas las formalidades esenciales 
del procedimiento exigidas constitucionalmente 

 Formal y materialmente no resulten eficaces los 
medios internos para restituir a los 
promoventes en el goce de sus derechos. 

Siempre y cuando el ciudadano acredite 

haberse desistido previamente de las 

instancias internas, y que aún no exista 

resolución.  

 

 Limitante: debe promoverse dentro del 

plazo del medio de defensa 

intrapartidario u ordinario legal. SUP-

JDC-676/2007. (Jurisprudencia 9/2007 del 

TEPJF) 

 

 Puede presentarse ante quien haya 

emitido el acto reclamado o ante la 

quien conoce el medio de impugnación 

ordinario del cual se desiste. 

(Jurisprudencia 11/2007 del TEPJF) 

Artículo 80, párrafos 2 y 3, de la LGSMIME 



JURISPRUDENCIA 3/2005 ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS 

Los elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos 

políticos son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del código electoral 

federal, los siguientes: 

 

1.La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, que deberá 

conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un gran número de 

delegados o representantes, debiéndose establecer las formalidades para convocarla, tanto 

ordinariamente por los órganos de dirección, como extraordinariamente por un número 

razonable de miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así como el 

quórum necesario para que sesione válidamente 
 

2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen el mayor 

grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en condiciones de 

igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y salida de los 

afiliados del partido 
 

3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías procesales 

mínimas, como un procedimiento previamente establecido, derecho de audiencia y 

defensa, la tipificación de las irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, 

motivación en la determinación o resolución respectiva y competencia a órganos 

sancionadores, a quienes se asegure independencia e imparcialidad 
 

 



4. La existencia de procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en el 
derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como 
tales, que pueden realizarse mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, 
pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor de la 
libertad en la emisión del sufragio 
 
5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones dentro 
del partido, a fin de que, con la participación de un número importante o considerable de 
miembros, puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que se exija la 
aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial trascendencia 
 
6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la posibilidad de revocar a los 
dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los distintos 
cargos dentro del partido o públicos y establecimiento de períodos cortos de mandato. 



Documentos básicos de los partidos políticos 

Declaración de principios 

Programa de acción 

Estatutos 

Vida interna 

Tesis X/2012 Documentos básicos. Sus modificaciones rigen la vida interna desde su aprobación. 

35 LGPP 

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=IX/2012
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938


La declaración de 

principios contendrá 

al menos: 

37 LGPP 

a) Obligación de observar la constitución y 

de respetar las leyes e instituciones que de 

ella emanen 

b) Los principios ideológicos 

c) La declaración de no aceptar pacto o 

acuerdo que lo sujete o subordine 

d) La obligación de conducir sus actividades 

por medios pacíficos y por la vía 

democrática  

d) La obligación de promover la 

participación política en igualdad de 

oportunidades y equidad entre hombres 

y mujeres 

http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938


El programa de acción 

determinará las 

medidas para: 

37 LGPP 

a) Alcanzar los objetivos de los partidos 

políticos 

b) Proponer políticas públicas 

c) Formar ideológica y políticamente a sus 

militantes 

d) Preparar la participación activa de sus 

militantes en los procesos electorales. 

http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938


Los estatutos establecerán 

39 LGPP 

La denominación del partido político, el emblema y el color (no debe contener alusiones 

religiosas o raciales).  

Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus miembros. 

Los derechos y obligaciones de los militantes. 

La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político.  

Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos 

internos. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus candidatos.  f) 

g) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe. 

http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938


Los estatutos establecerán 

39 LGPP 

La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña 

electoral.  

Los tipos y reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos. 

Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos  

de solución de controversias internas. 

Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas.  

h) 

i) 

j) 

k) 

Jurisprudencias 3/2005 Estatutos. Elementos mínimos para considerarlos democráticos; 11/2001 

Estatutos. Surten sus efectos mientras no sea declarada su nulidad; 6/2010 

Reformas a estatutos. Su vigencia inicia después de su publicación en el DOF. Tesis IX/2003 Estatutos. Su 

violación contraviene la ley; XLIII/2013 Retroactividad. La modificación en la conformación de un órgano directivo 

no implica una transgresión a este principio; VIII/2005 Estatutos. El control de su constitucionalidad y legalidad 

debe armonizar el derecho de asociación y la libertad de autoorganización; IX/2005 Estatutos. Es admisible su 

interpretación conforme. 

http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
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http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=6/2010
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http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XLIII/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XLIII/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=VIII/2005
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=VIII/2005
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=IX/2005
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=IX/2005
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=IX/2005


Sus estatutos deben contener la forma de garantizar la protección de los datos personales de 

sus militantes, así como los derechos al acceso, rectificación, cancelación y oposición de los 

datos. 

29 LGPP 

Podrán solicitar al INE que organice la elección de sus órganos de dirección con cargo a sus 

prerrogativas. 

45 LGPP 

En sus órganos internos, deben de tener un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de 

transparencia y acceso a la información. 

43, inciso f) LGPP 

Es información pública el padrón de militantes con apellidos y nombres, fecha de afiliación y 

entidad de residencia, así como los resultados de auditorías de los recursos, una vez que estén 

concluidas. 

30.1, incisos d) y m) LGPP  

Jurisprudencia 8/2014: Derecho de afiliación: agotar la vía local en caso de impugnación de resolución de 

órganos nacionales; Tesis XXII/2014: modificaciones a las convocatorias de procesos internos deben 

notificarse por mismo medio que la publicación original; Tesis XXVI/2014: si renuncian candidatos hay que 

otorgar plazo razonable para sustitución; Tesis XXIII/2014: los militantes tienen pueden impugnar las 

resoluciones de la autoridad administrativa relativas a la elección de dirigentes; 

http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938


Los partidos establecerán procedimientos de justicia intrapartidista que incluyan 

mecanismos alternativos de solución de controversias.  

46, 47, 48 LGPP  

Los medios alternativos de solución de controversias deberán prever los supuestos en los que 

serán procedentes, la sujeción voluntaria, plazos y formalidades del procedimiento. 

46.3 LGPP  

Justicia interna 

Jurisprudencia 20/2013 Garantía de audiencia. Por los partidos políticos. Tesis XVII/2013 

Presunción de inocencia. Inconstitucional la suspensión de derechos partidistas como medida cautelar; 

XXXII/2005 Medios de defensa. Su interposición produce que el acto o resolución quede sub iudice. 

Jurisprudencia 2/2014. Desestimiento procede cuando se comunica la intención de acudir per saltum; Tesis 

XII/2014: presentación del medio de impugnación ante un órgano distinto no implica desechamiento; 

http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=20/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=20/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=20/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVII/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVII/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XVII/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXII/2005
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXII/2005


Para acceder a las prerrogativas se necesita obtener el 3% de la votación válida emitida en 

una elección que se celebre para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del 

Congreso de la Unión. 

23.1, inciso d) LGPP 

Para el acceso a las prerrogativas, se entiende por votación válida emitida la que resulte de 

deducir de la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los 

correspondientes a los candidatos no registrados.  

15.1 LEGIPE  

Prerrogativas 

http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2937


 Composición de su dirigencia (presidente y secretario general) debe integrarse   

en forma paritaria entre géneros . 

 

 Obliga que en la integración de sus organismos y organizaciones este 

representada la paridad de género, considerando el 50/50.  

 

 Respecto a la designación de sus candidatos a puestos de elección popular 

por el principio de mayoría relativa y RP, ningún género debe rebasar el  50% 

de candidaturas para propietario.  

  Artículos 65, 147, 167 y 168 

 En elección de su dirigencia nacional, se debe garantizar a través de acciones 

afirmativas, que cada género cuente con 50% de representación. 

 

 Este mismo principio se debe aplicar en las candidaturas plurinominales, así 

como en el caso de alianzas electorales y candidaturas externas tanto para 

propietarios como para suplentes.  

PRI 

PRD 

Artículos 1 e, 1 y ñ; y 6-1 

Los partidos políticos y la equidad de género 



Garantizar, en todos los órdenes de su organización, la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres, procurando la participación 

equilibrada entre géneros.  

 

En sus Comités (el Ejecutivo Nacional, el estatal y el municipal) al 

menos el 40% de sus miembros debe ser de un mismo género hasta 

llegar a la paridad. 
 Artículos 36 Bis, 63 y 72 

Artículos 119 Bis 

Las candidaturas, por ambos principios a diputados y senadores, 

no deben exceder del 60% para un mismo género 

Postulación de candidatos a cargos de elección popular por ambos 

principios, garantizar y aplicar el principio de participación de género y 

en ningún caso incluir más del 70% de candidatos de un mismo género. 

Artículos 55 y 58 

PAN 

PVEM 

PT 

Los partidos políticos y la equidad de género 



Se deben acordar las medidas necesarias para garantizar la participación 

de las mujeres y la equidad de género en las candidaturas a cargos de 

elección popular 
Artículos 28, 59 y 70 

Mujeres y hombres concurren con igualdad de derechos, trato y 

acceso equitativo a las oportunidades 
  
A los cargos de elección popular directa y en las listas de 

representación proporcional de los diferentes niveles electorales, 

hombres y mujeres deberán tener una tendencia a ser representados en 

igual medida. Ninguno de los géneros, debe ser representado en una 

proporción inferior a 40 % 
 
Se reconoce el principio de igualdad y equidad de las mujeres afiliadas. 
 
En un lustro se debe alcanzar una participación paritaria de mujeres y 

hombres en los procesos electorales, tanto internos como de elección 

popular. 

Movimiento 

ciudadano 

 Artículos 4, 5 y transitorio IV 

PANAL 

Los partidos políticos y la equidad de género 



SUP-JDC-12624/2011. Cuotas de RP y MR 

  Militantes de varios partidos políticos presentaron un juicio a fin de impugnar el acuerdo CG327/2011, 

"Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se indican los criterios aplicables 

para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos 

políticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el proceso electoral federal 

2011-2012“. 

  Las actoras señalaron que el acuerdo impugnado afectaba sus derechos para ser registradas como 

candidatas a diputadas o senadoras federales por el principio de mayoría, porque consideraban que no 

existía claridad ni certeza en la norma reglamentaria que regirá los procedimientos de elección internos, 

en especialmente por lo que se refiere a las reglas de excepción de la cuota de género. 

Conformación de las listas   

  Se debe garantizar que esa equidad se refleje en el ejercicio del cargo, debe prevalecer un 

principio general sobre una regla particular.  



I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará 

las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 

prerrogativas que les corresponden. 

 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre 

los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 

partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.  

 

(Reformado mediante decreto publicado el 10 de febrero de 2014) 

Paridad de género 
(10 de febrero de 2014) 



Los partidos buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la 

integración de sus órganos y en la postulación de candidatos. Cada 

partido determinará los criterios para garantizar la paridad (50% hombres y 

50% mujeres) en las candidaturas, en los que deberá tomar en cuenta la 

expectativa de ganar la elección. Las fórmulas deberán ser integradas por 

personas del mismo género. 

3.3, .4 y .5 LGPP  

Los partidos garantizarán la paridad de géneros en la integración de las listas de 

candidatos.  

232.3 LEGIPE 

Acciones afirmativas 

Jurisprudencia 16/2012 Cuota de género. Las fórmulas deben integrarse con personas del mismo género. Tesis 

XXI/2012 Equidad de género. Interés jurídico para promover JDC; XLI/2013 Paridad de género. Debe privilegiarse 

en la integración de ayuntamientos.   

No se puede establecer excepciones al principio constitucional de paridad de 

género para la integración de listas de candidatos (AI 39/2014).  

http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2938
http://portales.te.gob.mx/consultareforma2014/node/2937
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=16/2012
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http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=16/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXI/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXI/2012
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XLI/2013
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XLI/2013


 Registro de candidaturas  
Artículo 232 LEGIPE 

     …     

     2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el 

principio de mayoría relativa y por el principio de representación 

proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría 

relativa y por el de representación proporcional, se registrarán por 

fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un 

suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y 

candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación. 

 

     3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre 

los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 

popular para la integración del Congreso de la Unión, los 

Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 

 



 Registro de candidaturas  
Artículo 232 LEGIPE 

…     

 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de 

sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro 

del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, 

fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 

mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán 

dichos registros. 

 



 Registro de candidaturas  
Artículo 233 y 234 LEGIPE 

Artículo 233. 

 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a 

diputados como de senadores que presenten los partidos políticos o las 

coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse salvaguardando la 

paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta 

Ley. 

 

Artículo 234. 

 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de 

candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del 

mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 

garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

 

 



 Registro de candidaturas  
Artículo 235  LEGIPE 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o 

coalición no cumple con lo establecido en los artículos 233 y 234, el 

Consejo General le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 

cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la 

solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no 

hacerlo, le hará una amonestación pública. 

 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido 

político o coalición que no realice la sustitución de candidatos, será 

acreedor a una amonestación pública y el Consejo General le requerirá, 

de nueva cuenta, para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a 

partir de la notificación, haga la corrección. En caso de reincidencia se 

sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 

correspondientes. 

 

 



 Registro de candidaturas  

EJEMPLO LOCAL  
Artículo 185  Ley electoral en el Estado de Tabasco 

3. Los Partidos Políticos promoverán, y garantizarán la paridad entre 

los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 

popular para la integración del Congreso del Estado y los 

Ayuntamientos. 

 

4. El Instituto Estatal deberá rechazar el registro del número de 

candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido o 

coalición de que se trate un plazo improrrogable para la sustitución de las 

mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 

registros. 

… 

6. Cuando el número de candidaturas a elegir sea impar, cada coalición, 

partido o planilla de Candidatos Independientes, en su caso, determinará 

libremente el género de la última fórmula que exceda el criterio de 

paridad. 

 

 



Jurisprudencia 20/2010 

DERECHO POLÍTICO ELECTORAL A SER VOTADO. 

INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y 

DESEMPEÑAR EL CARGO. 

 

 



Jurisprudencia 20/2010 

el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano es procedente para controvertir 

actos y resoluciones que violen el derecho a ser votado, el 

cual comprende el derecho de ser postulado candidato a un 

cargo de elección popular, a fin de integrar los órganos 

estatales, y a ocuparlo; por tanto, debe entenderse incluido 

el derecho de ejercer las funciones inherentes durante el 

periodo del encargo. 

 

 

 



Jurisprudencia 28/2012 

INTERÉS JURÍDICO. LO TIENEN QUIENES 

PARTICIPAN EN EL PROCESO DE DESIGNACIÓN 

DE CONSEJEROS LOCALES DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL, PARA PROMOVER JUICIO 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.- 

 



Jurisprudencia 28/2012 

 En ese contexto, los ciudadanos que participan 

en el proceso de designación para integrar 

Consejos Locales de la autoridad administrativa 

electoral federal, tienen interés jurídico para 

promover juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, 

cuando estimen que sus derechos han sido 

vulnerados por la autoridad competente para 

realizar las designaciones de mérito. Lo anterior, 

a fin de otorgar la protección más amplia a los 

derechos fundamentales del ciudadano y 

garantizar la equidad en el procedimiento 

respectivo.- 

 



Jurisprudencia 1/2012 

“ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR 

EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO”  



Jurisprudencia 14/2014 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 

ANTE SU FALTA DE PREVISIÓN EN LA NORMATIVA 

LOCAL, LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTATAL O DEL 

DISTRITO FEDERAL COMPETENTE DEBE 

IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO IDÓNEO 

 



De la interpretación sistemática y funcional de lo previsto en los 

artículos 1; 14; 17; 41, base VI; 99; 116, fracción IV, inciso l), y 

122, Base Primera, fracción V, inciso f), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, párrafo 1, y 25 de 

la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; así como 

14, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, se desprende la obligación de salvaguardar y 

maximizar el derecho fundamental de acceso a la justicia y a la 

tutela judicial efectiva. Resulta inconcuso que todos los órganos 

jurisdiccionales, en la esfera de sus atribuciones, deben proveer 

lo necesario a fin de hacer realidad, en dichos términos y 

conforme a tales principios, el derecho de acceso a la 

impartición de justicia y a un recurso efectivo 



Jurisprudencia 1/2014 

CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR. PUEDEN IMPUGNAR RESULTADOS 

ELECTORALES A TRAVÉS DEL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO 



La interpretación sistemática y teleológica de los artículos 1º, 17, 35, 

41, base VI y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con lo previsto por el artículo 79, párrafo 1, y 

demás aplicables del libro tercero de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como en los 

artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, que establecen los derechos a las garantías judiciales y a 

la protección judicial, lleva a concluir que en el sistema electoral 

mexicano los candidatos a cargos de elección popular están 

legitimados para promover el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, contra las 

determinaciones definitivas de las autoridades electorales 

respecto de los resultados y validez de las elecciones en que 

participan; así como contra el otorgamiento de las constancias 

respectivas.  



Toda vez que con ello se salvaguarda plenamente el derecho a la 

tutela judicial efectiva, que incluye el derecho de acceso a la justicia, 

el respeto a las garantías mínimas procesales y el derecho a un 

recurso efectivo, y se reconoce la estrecha vinculación entre la 

defensa de los resultados, la validez de la elección y el interés de las 

personas que ostentan una candidatura, en la legalidad y 

constitucionalidad del proceso electoral, desde el momento en que 

son quienes pretenden ocupar el cargo de elección popular 

respectivo. Así mismo, esta interpretación permite sostener que los 

candidatos pueden cuestionar cualquier posible irregularidad 

que afecte la validez de la elección en que participan, o 

directamente su esfera de derechos en relación con la elección, 

pues de otra forma se desconocería su derecho de acceso a la 

justicia. 

 



Sistemático 

 Funcional 

Toma como base el lenguaje utilizado por el 

legislador, es decir, la letra de la ley. 

Vincula el significado que existe entre los 
principios y las reglas que se encuentran dentro 
del sistema y su coherencia entre éstas. 

Atiende a los fines de la norma, más allá de su 
literalidad o su sistematicidad.  

Casos Prácticos    
 Criterios de interpretación en materia electoral   

Gramatical 

(LGSMIME, Art. 2.1), (SUP-JDC-695/2007)  



 
Voto Válido o Nulo  

 Artículo 277 COFIPE 

Caso práctico 
 

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán 

las reglas siguientes:    

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo 

cuadro en el que se contenga el emblema de un partido político, 

atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior; 

 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la 

señalada; y 

 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán 

en el acta por separado. 



Incidente de calificación  de votos 

reservados  

 

Elección presidencial de 2012  

 



SUP-JIN-8/2012 

 

Incidente de calificación  de votos reservados 

 



Interpretación  

• No es posible considerar la nulidad de este voto, aunque así haya 

sido considerado en el Consejo Distrital. 

 

• Esto porque, es clara la intencionalidad del ciudadano de 

ejercer su voto a únicamente favor del Partido de la Revolución 

Democrática, ya que la intersección de la X usada como marca para 

emitir dicho voto cae al margen superior derecho del recuadro del 

partido referido y aunque la extensión de la cruz se alarga 

ligeramente hasta el emblema del Partido Revolucionario 

Institucional, lo fundamental es que tal intersección se encuentra 

con mayor proporción en el recuadro en donde se ubica el emblema 

del Partido de la Revolución Democrática 



SUP-JIN-12/2012. 

INCIDENTE SOBRE CALIFICACION DE VOTOS RESERVADOS 

 



Interpretación  

• Ahora bien, el hecho de haber cruzado el recuadro de un partido 

político y, a la vez expresado una opinión en el recuadro destinado 

a los candidatos no registrados, no implica la nulidad del voto, en 

virtud de que la intención del elector es de sufragar a favor del 

candidato del Partido de la Revolución Democrática. 

 

• Por lo tanto, el voto debe considerarse válido y computarse para el 

citado partido político. 

 



SUP-JIN-11/2012 

Incidente de calificación de votos reservados 

 



Interpretación  

• A juicio de esta Sala Superior se debe considerar 

fundado lo argumentado por el representante del 

Partido Acción Nacional, motivo por lo cual es 

procedente declarar la nulidad del voto objetado que se 

identifica con el número una al reverso de la boleta, al 

haber sido marcados los emblemas de dos partidos 

políticos que no están coaligados para la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

 



SUP-JIN-115/2012 INCIDENTE  



Interpretación  

• Para esta Sala Superior, la boleta en análisis se debe considerar 

como voto válido a favor del Partido Revolucionario Institucional, 

pues con independencia del significado que cada persona 

pueda atribuir a las representaciones gráficas de cualquier 

objeto, lo cual puede variar incluso, entre individuos pertenecientes 

a una misma sociedad, lo cierto es que se trata de una marca, y que 

se encuentra sobre el emblema del Partido Revolucionario 

Institucional.  



SUP-JIN-14/2012 

INCIDENTE 

 



Interpretación  

• Para esta Sala Superior, el voto reservado 5 de la casilla 2785B 

debe calificarse como válido a favor de la coalición “Compromiso 

por México” integrada por los partidos, Revolucionario Institucional y 

Verde Ecologista de México, en conformidad con lo dispuesto en el 

invocado artículo 277, párrafo 1, del código electoral federal, ya que 

la marca en la boleta está puesta de manera clara con dos líneas 

cruzadas sobre los emblemas de los partidos, Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, aunque tiene una 

mancha en el emblema del Partido Acción Nacional, no se trata de 

las líneas cruzadas o de alguna otra marca que los electores usen 

para manifestar su voluntad, al votar, sino de una mancha de 

tinta, que puede tener un origen distinto al acto de votar. 

 



SUP-JIN-21/2012 

INCIDENTE SOBRE CALIFICACIÓN DE VOTOS RESERVADOS 

  

 



Interpretación  

• Aún y cuando existen dos marcas en la boleta, se desprende 

claramente la opción política deseada por el o la sufragante, pues el 

hecho de que también se encuentre escrito el nombre de ”Miriam” 

en nada hace pensar que su deseo de sufragar sea por una 

opción distinta a la señalada. 

 

• De lo anterior, se desprende que el voto debe considerarse válido y 

computarse a favor del Partido Revolucionario Institucional. 

 



SUP-JIN-21/2012 

INCIDENTE SOBRE CALIFICACIÓN DE VOTOS RESERVADOS 

  

 



Interpretación  

• En virtud de lo anterior, al no tenerse certeza de 

la voluntad del elector respecto a cuál era la 

opción política de su preferencia, o el nombre 

del candidato que buscaba apoyar con su voto, 

el mismo debe considerarse nulo. 



SUP-JIN-26/2012 

Incidente de calificación de votos reservados 

 



Interpretación  

• Lo anterior permite afirmar que la voluntad del ciudadano fue en el 

sentido de corregir la emisión de su sufragio, toda vez que 

canceló la cruz que se encuentra sobre el emblema del Partido 

Verde Ecologista de México,  y cruzó el emblema de la del Partido 

de la Revolución Democrática.  

  

• En este sentido, al no existir elementos adicionales para arribar a 

una conclusión distinta, esta Sala Superior considera que la 

intención del ciudadano elector no fue anular su voto, sino la 

de corregir la emisión de su sufragio, y al estar marcado el 

emblema del Partido de la Revolución Democrática, es evidente la 

voluntad de sufragar por el aludido partido político. 

 



SUP-JIN-95/2012 

Incidente sobre calificación de votos reservados 

 



Interpretación  

• Ante ello, no es clara y evidente la intención del votante de elegir a una de 

las diversas opciones políticas que marcó, teniendo presente que, por lo 

general, la marca “X” es la que ser utiliza para expresar preferencia al 

votar. 

  

• Además, no es factible considerar, como pretende el objetante, que la 

intención del votante fue expresada mediante el símbolo “paloma”, ya que 

si bien, en otros emblemas se advierte que el elector marcó una equis (x) 

no hay base para estimar que con ello, la intención del votante fue expresar 

rechazo o desagrado por los restantes partidos dado que esa marca no fue 

realizada en todos restantes emblemas. 

  

• Por tanto, al no ser evidente la voluntad del votante, lo procedente es 

declarar nulo el voto analizado. 

 



SUP-JIN-117/2012  

Y SU ACUMULADO  

 



Interpretación  

• Como se observa, la boleta al presentar tachados los emblemas de 

los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 

México, conduce a sostener que la intención del elector fue la 

de sufragar por la coalición “Compromiso por México” 

conformada por los citados institutos políticos, sin que la situación 

de que se presente un trazo transversal, imponga considerar a 

dicho voto como nulo, ya que su señalización pudo obedecer a 

múltiples factores, que de ninguna forma alcanzan a desarticular 

la clara  voluntad del elector.  

 



SUP-JIN-196/2012 

 

  

 



Interpretación  

• Esto es así, porque al analizar el concepto “PERDEDOR” imputado 

al Partido Revolucionario Institucional y/o su candidato, pues la 

palabra está en el recuadro correspondiente, es evidente que dicha 

frase denota rechazo ó baja estimación o descrédito por parte del 

elector a tales sujetos.  

 

• Por tanto, aún cuando la boleta tiene una marca () característica 

del voto, lo cierto es que no se puede tener certeza de cuál fue la 

intención del sufragante, por lo que dicho voto debe ser nulo.  

 



SUP-JIN-196/2012 

  

 



Interpretación  

• En consecuencia, es evidente que no es posible determinar cuál fue 

el sentido del voto del elector, pues si bien,  la marca referida, está 

en el recuadro correspondiente al Partido de la Revolución 

Democrática, lo cierto es que, el sufragante manifestó también al 

momento de emitir su voto que no estaba de acuerdo con 

ninguna opción política.  

  

• De manera que, como no es posible advertir cuál es la intención del 

elector, dicho voto es inválido. 

  

 



SUP-JIN-196/2012 

 



Interpretación  

• En efecto, de la anterior imagen aparece claramente un 

recuadro que encierra el recuadro correspondiente al 

Partido de la Revolución. Democrática, por tanto, es 

dable concluir, que debe considerarse válido el voto y 

computarse a favor de dicho partido. 

 





Interpretación  

• El voto debe considerarse válido y computarse a favor de los citados 

institutos políticos (partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 

de México) porque si bien asentó en el espacio correspondiente a 

candidato no registrado el nombre de “amado”; tal circunstancia por sí sola 

es insuficiente para producir la anulación del voto.  

  

• Esto es así, porque atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral,  el hecho que 

haya asentado un nombre en el espacio destinado a candidato no 

registrado, porque por sí solo aquél es insuficiente para demostrar la 

manifestación del elector a favor de otra opción, pues no se escribió 

ningún apellido para considerarlo como el nombre de otro candidato 

no registrado.  

  

 



SUP-JIN-355/2012 

 



Interpretación  

• Esto es así porque, como ya se precisó, la conjunción adversativa “pero” 

con la que comienza la frase en estudio tiene en el caso la función de 

contraponer la oración subsecuente a la primera decisión de votar 

favorablemente por el Partido de la Revolución Democrática. Dado que no 

es lógicamente posible que algo tenga a la vez la posibilidad de 

contraponerse y coincidir, la única interpretación posible de la frase en 

estudio es que el elector pretendió mostrar que la decisión de “los dioses” 

(el Partido Revolucionario Institucional o su candidato) es distinta a la suya 

(el Partido de la Revolución Democrática y su candidato).  

  

• De lo anterior, se desprende que el voto debe considerarse válido y 

computarse a favor del Partido de la Revolución Democrática. 

  

 



 

VALIDEZ DEL SUFRAGIO. NO SE DESVIRTÚA CUANDO EN  

LA BOLETA ELECTORAL ES OBJETIVA LA INTENCIÓN DEL 

ELECTOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).-  

 

 
. 

 

 

 

Tesis XXV/2008 



Argumento 

• De la interpretación del artículo 290 del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla, se desprende que si en una boleta no se 

marcó alguno de los recuadros que contienen los emblemas de los partidos 

políticos o coaliciones, pero en otra parte de la boleta se asienta el nombre 

del candidato de cualquier instituto político contendiente, y el mismo nombre 

señalado aparece en la boleta, dicha anotación indica que la intención del 

elector se encamina a votar en favor del partido político o coalición que 

postula el candidato cuyo nombre se escribió en la boleta, lo cual es 

suficiente para que prevalezca el principio de validez del sufragio 

emitido por el elector, por lo que ese voto debe considerarse válido. 



 

Elección de gobernador en Durango  
Cómputo estatal 

Coalición "Durango nos Une“ (PAN, PRD y Convergencia) 

279,595 Doscientos setenta y nueve mil, quinientos noventa y cinco. 

 

Partido Revolucionario Institucional  

295,027 Doscientos noventa y cinco mil, veintisiete. 

SUP-JRC-273/2010 

Caso práctico 



Irregularidad invocada 

 Presión e intimidación de los electores en casillas  

 Personas que realizaron un operativo de violencia, intimidación y 

manipulación de la jornada electoral, por medio de robo de urnas y 

disparos de armas de fuego que logró intimidar a los electores, 

funcionarios de casilla, representantes de partidos políticos.  

 

 Principalmente en las ciudades de Victoria de Durango, Gómez Palacio y 

Lerdo, derivado de la falta de coordinación entre las instituciones de 

seguridad pública y una actitud deliberada del Instituto Electoral local. 

 



Mapa 1 



Mapa 2 



Mapa 3  

 



Sala Superior  

• En primer término, las pruebas ofrecidas por la parte actora y 

estudiadas por la autoridad señalada como responsable, no 

llegan a acreditar el impacto que pretende sostener la impetrante, 

pues las mismas resultan insuficientes, en el mejor de los 

casos, para evidenciar, de manera indubitable, que lo ocurrido en 

algunas de las casillas haya tenido como consecuencia, inhibir la 

participación del electorado.  

 



Violaciones sustanciales  

    En el caso concreto, es claro que la sustracción de los votos 

emitidos por los ciudadanos y la presencia de disparos de arma 

de fuego en una sección electoral, son elementos que: 

  

• Impiden de manera directa que los votos sean contabilizados; 

y  

• Afectan la tranquilidad y  orden con que se debe desarrollar la 

jornada electoral, por lo que resulta inocultable que son 

violaciones sustanciales del sufragio libre. 

 



• Asimismo, se torna evidente que las violaciones son graves 

pues al haberse robado las urnas que contienen votos de los 

electores, se afecta directamente la voluntad de los 

ciudadanos que han participado durante la jornada. 

 

• En ese orden es que se debe considerar que se tratan de 

violaciones plenamente acreditadas que son sustanciales y 

graves en las casillas antes enunciadas. 

Violaciones graves 



Irregularidades generalizadas  

• En efecto, no se encuentra acreditado que los hechos ocurridos en 

la jornada electoral hayan trascendido de manera significativa a 

casillas diversas a las que fueron directamente objeto de tales 

actos, ni mucho menos que hayan afectado a toda la Entidad. 

• En el caso concreto, los hechos referidos se dieron focalizados en 

cuatro secciones electorales de un total de 1,381 secciones y 

durante las últimas horas de la jornada electoral y si bien fueron 

cubiertos por los medios de comunicación, no es factible 

conceder que estos hechos pudieran haber afectado el resto de la 

elección por este solo evento. 

 



Determinancia cuantitativa  

• En efecto, en el caso no se actualiza la existencia de 

una determinancia cuantitativa, en atención a que la 

cantidad de votos que pudieron verse involucrados en 

los hechos aludidos, es mucho menor a la diferencia 

de votos existente entre el primer y segundo lugar de 

la elección. 

 



Determinancia cualitativa  

• Asimismo, tampoco cabría considerar que se afectó la elección 

de manera cualitativa, dado que sólo se tiene evidencia de que 

estas irregularidades afectaron una porción mínima de la 

elección y no está demostrado que se hubiera generado un 

clima de incertidumbre o desánimo en la participación de los 

electores por los hechos acontecidos y por el contrario, en este 

proceso electoral, tal como lo adujo la responsable, la afluencia 

de votantes es superior a la registrada en la elección del año 

dos mil siete.  

 

 



Resolutivo  

• Se confirma la validez de la elección de Gobernador 

del estado de Durango y el otorgamiento de la 

constancia de mayoría y validez al ciudadano Jorge 

Herrera Caldera, candidato propuesto por el Partido 

Revolucionario Institucional. 

 



Caso elección presidencial 

2012 

SUP-JIN-359/2012 



Excitativa de justicia 

La actora pretendía, esencialmente, que la Sala Superior ordene al Consejo 

General y a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos del 

Instituto Federal Electoral que se instaure un procedimiento extraordinario de 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos y por otra que se ordene que 

resuelvan diversos procedimientos administrativos sancionadores y quejas en 

materia de fiscalización. 

En lo relativo a la instauración de un procedimiento extraordinario de fiscalización 

la Sala Superior sostuvo que no procedía acordar favorablemente la petición de la 

actora, en el sentido de que ordene al Consejo General del mencionado Instituto 

que, a su vez, instruya a la Unidad de Fiscalización para abrir un procedimiento 

extraordinario de fiscalización, porque esa determinación corresponde 

emitirla solamente al citado órgano supremo de dirección en materia electoral 

federal, en el ámbito de sus atribuciones constitucional y legalmente previstas. 

Respecto a la petición de la coalición actora, relativa a que se requiera a la 

Unidad de Fiscalización para que una vez emitido el dictamen consolidado de la 

revisión de gastos de campaña en la elección presidencial, lo remita a la Sala 

Superior, debe desestimarse tal solicitud en razón de que el procedimiento a 

través del cual la Unidad de Fiscalización desahoga la investigación se rige por 

su propia normatividad, la cual le otorga plazos específicos para cada una de 

sus etapas y reglas expresas para su instrumentación a las que debe 

sujetarse, por lo que no sería dable, desde este momento, ordenar el 

requerimiento que se solicita.  

SUP-JIN-359/2012-Inc1 



Excitativa de justicia 

Los apelantes pretenden que el Consejo General del IFE revise los gastos de campaña 

de los partidos políticos mediante el procedimiento extraordinario previsto en el artículo 

85 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, con la finalidad de 

que las conclusiones de dicha revisión sean tomadas en cuenta por la Sala 

Superior al momento de calificar la validez de la elección presidencial de 2012. La 

Sala Superior estimó que no le asiste la razón. 

La solicitud de un procedimiento extraordinario de fiscalización tendría que haberse 

hecho con antelación, ya que la legislación prevé un solo procedimiento. Tomando en 

cuenta que en el acuerdo CG 301/2012 de dieciséis de mayo de dos mil doce, se 

estableció un procedimiento de fiscalización y el mismo no fue impugnado por 

ninguno de los partidos y coaliciones participantes en el proceso de elección 

atinente, ello torna improcedente abrir un nuevo procedimiento extraordinario. El 

procedimiento de fiscalización es único ya sea que se tramite en forma ordinaria o 

extraordinaria como en el caso sucede, consideración que permanece incólume y resulta 

suficiente para sustentar la negativa referida. 

El procedimiento establecido en el acuerdo CG 301/2012 modifica los plazos 

descritos en el artículo 84 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para la emisión del dictamen y resolución relativa a la revisión de los 

informes de gastos de la campaña presidencial, obligando a la Unidad de 

Fiscalización presentar el proyecto de Resolución en lo relativo a los informes 

finales de campaña de la elección a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 

más tardar el 30 de enero de 2013. 

SUP-RAP-418/2012 



SUP-JIN-359/2012 

 

La coalición "Compromiso por México" desplegó conductas graves que afectaron la 

libertad del sufragio y la equidad en la contienda, por haber utilizado durante la 

campaña electoral, financiamiento encubierto, paralelo, de procedencia desconocida y 

prohibido por la ley.  

 

A juicio de la Sala Superior, los elementos de convicción que se cuenta hasta el 

momento, son insuficientes para demostrar que se pudieron haber materializado 

actos de compra y coacción de voto a través de la distribución de las tarjetas 

MONEX, por lo que no pueden considerarse transgredidos los anteriores principios, 

dado que no tienen la eficacia y pertinencia para evidenciar un daño o afectación a los 

postulados rectores del proceso, al no haber adquirido materialidad y menos aun, 

evidenciando el influjo que pudieron tener en la decisión que implicó el sufragio. 

FINANCIAMIENTO ENCUBIERTO POR 

CONDUCTO DE BANCO MONEX, S.A.  



La Coalición accionante adujo que la Coalición “Compromiso por México” y su 

candidato a la Presidencia de la República Enrique Peña Nieto, han incurrido 

en rebase del tope de gastos de campaña, tan sólo por concepto de gastos 

relativos a publicidad. La actora afirmó también que el candidato Enrique Peña 

Nieto postulado por la Coalición “Compromiso por México” para ocupar el 

cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

integrantes de esa Coalición, el Partido Revolucionario Institucional y el Partido 

Verde Ecologista de México, durante el procedimiento electoral dos mil once-

dos mil doce, recibieron aportaciones económicas por $400,000,000.00 

(cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.), a través de cuatro millones de 

tarjetas telefónicas “de $50.00, $100.00 y $200”, proveniente de personas 

morales de carácter mercantil.  

 

La Sala Superior sostuvo que la actora no aportó elementos probatorios 

idóneos a fin de acreditar los hechos aducidos, por lo que estos no quedan 

demostrados 

GASTOS EXCESIVOS EN CAMPAÑA ELECTORAL Y APORTACIONES 

DE EMPRESAS MEXICANAS DE CARÁCTER MERCANTIL.  



 La parte actora alegó que la Coalición “Compromiso por México” y sus 

candidatos a diversos cargos de elección popular, llevaron a cabo prácticas 

generalizadas de “compra  de votos” a través de distintos mecanismos y 

modalidades, entre las que destaca la distribución de tarjetas de Tiendas 

Soriana, con las que se podía adquirir mercancía en la mencionada cadena 

comercial. La coalición sostuvo que la distribución de tarjetas se hizo en todo el 

territorio de la República Mexicana y tuvo impacto directo y real en el resultado 

final de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, porque la 

“compra de votos” mediante diversas modalidades, vulneró de forma flagrante la 

autenticidad del sufragio y la posibilidad de emitir un voto libre. La Sala dio por 

acreditada la existencia de 5,711 tarjetas de la Tienda Soriana, de once distintos 

tipos; sin embargo, subrayó que su sola existencia no implica que se hayan 

otorgado a ciudadanos con la condición de que votaran a favor de Enrique Peña 

Nieto.  

TIENDAS SORIANA.  



En autos no está acreditado que la Coalición “Compromiso por México” haya 

repartido tarjetas de Tiendas Soriana a fin de incrementar la votación de su 

candidato presidencial, pues las pruebas aportadas por la actora no son 

suficientes para acreditar que la supuesta distribución a cambio del voto. La Sala 

Superior determinó que en autos no está acreditado que la Coalición “Compromiso 

por México” haya repartido tarjetas de Tiendas Soriana a fin de incrementar la 

votación de su candidato presidencial, pues las pruebas aportadas por la actora no 

son suficientes para acreditar que la supuesta distribución a cambio del voto. 

TIENDAS SORIANA.  



Irregularidades en la jornada electoral 

– Acarreo de votantes. De las pruebas aportadas únicamente se 
advierte un leve indicio de que probables simpatizantes del PRI 
llaman a los habitantes de Noc-Ac y Cheumán, para ir a votar. 

 

– Llamadas y mensajes telefónicos a través de call centers. No se 
aportaron elementos de convicción para acreditar los hechos. 

 

– Robo de material y documentos electorales. El video que se 
ofreció para acreditar dicho hecho es insuficiente, pues sólo da 
cuenta del supuesta robo de una urna, la cual corresponde a una 
elección de carácter local. 

 



 Adquisición encubierta de tiempos en radio y televisión 

• Indebida fundamentación y motivación a las peticiones de 
Andrés Manuel López Obrador, y mayor tiempo para 
Movimiento Progresista en pautas de radio y televisión. Ambos 
temas fueron materia de medios de impugnación, SUP-JDC-
1696/2012 y SUP-RAP-578/2012, respectivamente. La asignación 
de tiempos en radio y tv obedeció a las reglas establecidas en el 
COFIPE. 

 

• Falta de reglamentación del Derecho de réplica. No existe 
imposibilidad jurídica para que los partidos políticos y sus 
candidatos lo ejerzan. 

 

• Situación de los medios de comunicación y la libertad de 
expresión en México. El diseño constitucional brinda garantías 
específicas a la libertad de expresión y al derecho a la información, 
lo cual no se acredita que haya sido ineficaz durante el proceso. 



 Uso indebido de encuestas y estudios de opinión 

como propaganda electoral 

• Inducción al voto por manipulación de la verdad. Si bien los resultados 
publicados por algunas encuestas no coincidieron con el resultado final de 
la elección, no acredita que las encuestadoras se apartaron periódica y 
sistemáticamente de los lineamientos y criterios científicos en la realización 
de las encuestas, ni que se hubiere manipulado la verdad para inducir al 
voto o beneficiar o perjudicar a algún candidato. 

 

 

• Falta de transparencia respecto de quienes patrocinaron las 
encuestas. En la gran mayoría de los casos se informó y 
transparentó el dato relativo al patrocinador de las encuestas, en 
aquellos que no se hizo no fueron señalados por Movimiento 
Progresista en su demanda. 
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